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Provincia de Corrientes

Expediente Nº: 1258/2005 H.C.S.

PROYECTO DE LEY
INICIATIVA: Diputado: Alberto Horacio Pioli y Diputada Maria Noemí Cuneo. Bloque Cívica Radical.

OBJETO: Declarar del INTERES PROVINCIAL CON DESTINO TURISTICO, el proyecto de perforación Para la extracción de aguas termales y la posterior construcción de un centro termal en la localidad de Monte Caseros, contemplado en la ordenanza número 1.866 de esa Municipalidad.
FUNDAMENTO
El turismo es un factor de real importancia para el desarrollo socioeconómico y cultural de una provincia, la diversidad de actividades favorables que dicha industria genera trae indudablemente bonanzas económicas. 

Es un instrumento generador de divisas, y al ser una actividad que canaliza la inversión para producir: una expansión económica general, genera un mercado de empleos diversificado con una inversión relativamente baja en comparación con otros sectores de la economía, esto da como resultado una balanza de pagos favorables y sobre todo desarrolla las actividades económicas locales.

El Turismo es un medio de intercambio social, ya que muestra efectivamente que la sociedad que desarrolla más actividad turística, se capacita para la adaptación de sus medios habituales hacia esta actividad, influyendo esto de una manera positiva en ella.-. 

Generalizando el Turismo es la industria del futuro en todos aquellos países en vías de desarrollo que sepan aprovechar al máximo todos sus recursos.
Apropiarse pues, del valor Estratégico y del Potencial natural que posee nuestra geografía en particular la del acuífero hidrotermal sobre el que se asienta la ciudad de Monte Caseros, a efectos de aprovecharlos y protegerlos en el contexto de la Actividad Turística en general, se torna altamente conveniente, teniendo en consideración que uno de los grandes retos lanzados en la Cumbre Mundial para el desarrollo sostenible de la tierra, celebrada en Johannesburgo (2002) nos decía: ... "la tendencia marcada es la diversificación del. mercado y el desarro1lo de nuevas formas de turismo, especialmente las re1acionadas con 1a natura1eza, 1a vida sa1vaje y 1a cultura. A esto se agrega una mayor sensibilización por el. medio ambiente y 1as poblaciones loca1es. Por lo tanto, sugieren p1anificar la gestión del turismo como po1ítica de estado" ... 
Basados en las ventajas competitivas de país y teniendo en vista particularmente la ciudad de Caseros con sus bellezas naturales, lo servicial de su gente y las abundantes tradiciones folklóricas, encontramos a los emprendimientos de este tipo como muy positivos. 

Por otro lado nos atrevemos a afirmar que el aprovechamiento de los recursos hidrominerales para la actividad termal impulsara, todas las demás industrias y actividades de la zona de influencia, lo que permitirá abrir una nueva vía de desarrollo sectorial lo y regional, generando empleo e inversiones, 
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En este sentido, consideramos que debemos adecuar la actividad termal a las expectativas y exigencias de consumidores, orientando la actividad al tratamiento y prevención de enfermedades, como así también al bienestar al ocio y a recreación, ofreciendo calidad de servicios. Todo esto con amplio sentido de conservación del recurso.- 

Es pues, función indelegable del legislador el acompañamiento de iniciativas que contemplando el interés general, impulsen el desarrollo económico de la región, garantizando la protección continuidad de dichos proyectos, priorizando la preservación de biodiversidad, la conservación de los ecosistemas y el medio ambiente". Es por ello que, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS Y EL HONORABLE SENADO DE PROVlNCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE LEY
Artículo 1º . – Declarase de interés provincial con destino turístico al “proyecto de perforación proyecto Para la extracción de aguas termales y posterior construcción de un centro termal en la localidad de “Monte Caseros”

Artículo 2º . – De forma.

